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BOP de Guadalajara, nº. 90, fecha: lunes, 13 de Mayo de 2019

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

CORRECCIÓN DE  ERRORES  DE  LAS  BASES  DE  SELECCIÓN PARA LA
PROVISIÓN DE OCHO PLAZAS DE ALUMNOS/AS-TRABAJADORES/AS DEL
PROGRAMA  RECUAL  2018  (RECUALIFICACIÓN  Y  RECICLAJE
PROFESIONAL)  EN  EL  AYUNTAMIENTO  DE  BRIHUEGA

1218

Debido  a  errores  materiales,  de  hecho  o  aritméticos  existentes  en  las  bases
aprobadas con fecha 5 de abril  de 2019 del Proceso de la provisión de ocho plazas
de alumnos/as- trabajadores/as del programa RECUAL 2018 en el Ayuntamiento de
Brihuega según la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  su  artículo  109.2  La  Alcaldía-
Presidencia en el ejercicio de las funciones conferidas por el artículo 21 de la Ley
reguladora de las Bases de Régimen Local, 7/1985 de 2 de abril. Resuelve;

Primero: Modificar las citadas bases:

Donde decía;

“Vista la necesidad de seleccionar OCHO plazas de ALUMNO/A-TRABAJADOR/A, a
jornada  completa,  del  Programa  RECUAL  del  Ayuntamiento  de  Brihuega,
Guadalajara, relativa a las ayudas convocadas por la Resolución de 20/11/2018
(DOCM nº 228, de 22/11/2018) de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo
con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en la Orden de la Consejería de
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Empleo y Economía de 163/2018, de 12 de noviembre, por la que se establecen las
bases reguladoras de concesión de subvenciones para la realización de programas
para la recualificación y el reciclaje profesional, con resolución de 20/11/2018 por la
que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de programas
para la recualificación y el reciclaje profesional para el ejercicio 2018.

Visto lo establecido en el R.D. Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se
aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Estatuto de los Trabajadores,  en su
artículo 11.2 que regula el contrato de formación y aprendizaje, así como el Real
decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la
recualificación y reciclaje profesional, y de acuerdo con las competencias atribuidas
por el art. 21 de la Ley de Bases de Régimen Local, de 2 de abril de 1985, por la
Alcaldía del Ayuntamiento se ha dispuesto:

1.- Convocar el proceso de selección para la contratación de 8 plazas de ALUMNO/A-
TRABAJADOR/A,  para  el  Programa  RECUAL  “RECONSTRUIMOS  PUEBLO,
ACONDICIONANDO ESPACIOS”, acogida a la subvención de la Orden citada con
anterioridad, que prestará sus servicios en el municipio de Brihuega-Guadalajara-,
con una duración de seis meses.

2.- Aprobar las Bases de selección que regirán la convocatoria.”

Debe decir;

“Vista la necesidad de seleccionar OCHO plazas de ALUMNO/A-TRABAJADOR/A, a
jornada  completa,  del  Programa  RECUAL  del  Ayuntamiento  de  Brihuega,
Guadalajara relativa a las ayudas convocadas por la Resolución de 20/11/2018
(DOCM nº 228, de 22/11/2018) de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo
con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en la Orden de la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo de 163/2018, de 12 de noviembre, por la que se
establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la realización
de  programas  para  la  recualificación  y  el  reciclaje  profesional,  con  resolución  de
20/11/2018  por  la  que  se  aprueba  la  convocatoria  de  subvenciones  para  la
realización  de  programas  para  la  recualificación  y  el  reciclaje  profesional  para  el
ejercicio 2018.

Visto lo establecido en el R.D. Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se
aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Estatuto de los Trabajadores,  en su
artículo 11.2 que regula el contrato de formación y aprendizaje, así como el Real
Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la
formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional
dual, y de acuerdo con las competencias atribuidas por el art. 21 de la Ley de Bases
de Régimen Local, de 2 de abril de 1985, por la Alcaldía del Ayuntamiento se ha
dispuesto:

1.- Convocar el proceso de selección para la contratación de 8 plazas de ALUMNO/A-
TRABAJADOR/A,  para  el  Programa  RECUAL  “RECONSTRUIMOS  PUEBLO,
ACONDICIONANDO ESPACIOS”, acogida a la subvención de la Orden citada con
anterioridad, que prestará sus servicios en el municipio de Brihuega-Guadalajara-,
con una duración de seis meses.
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2.- Aprobar las Bases de selección que regirán la convocatoria.”

Donde decía;

“SEXTA. Criterios de Selección

El proceso de selección de los/as 8 alumnos/as se estructurará en dos fases de
carácter eliminatorio: La primera fase consistirá en la realización de un ejercicio
práctico;  y  la  segunda fase de concurso,  consistente en la  baremación de los
méritos válidamente acreditados, cuya puntuación será acumulativa sobre un total
de 75 puntos:

Las Mujeres Víctimas de Violencia de Género tendrán prioridad absoluta, según lo
dispuesto en el apartado 4 del artículo 22 de la Orden de 11/12/2018, siempre que
cumplan los requisitos de formación de acceso, si en el Programa RECUAL se va a
impartir un Certificado de Profesionalidad, que así lo requiera.

A - Fase de realización de un ejercicio práctico.-  En caso de que el número de
aspirantes fuese mayor de 18, serán convocados/as a la realización de un ejercicio
práctico todos los/as aspirantes admitidos/as conforme a lo referido en la base
Quinta; si  el  número fuese menor de 18, se pasará directamente a la fase de
valoración de méritos.

El  ejercicio  práctica  versará  sobre  las  aptitudes  de  los/as  aspirantes  para  el
desempeño de las funciones propias de los puestos de Alumno/a-trabajador/a del
Programa RECUAL  y  para  cursar  con  aprovechamiento  los  módulos  teóricos  y
prácticos de la especialidad y consistirá en responder a un  test de cultura general
de 20 preguntas con 3 ó 4 respuestas alternativas, que puntuará 2 puntos cada una
y en la  que solo  una de ellas  será la  correcta,  sin  que resten las  respuestas
erróneas.  Y  asimismo  2  preguntas  abiertas  cortas  en  las  que  se  valorará  su
contenido y la capacidad de expresión escrita, que quedará sin puntuación la que
no contenga al menos 3 líneas, y puntuarán a 5 puntos cada una.

El tiempo de duración de la prueba será de 30 minutos.

El Tribunal de Selección tendrá facultades para determinar el número de respuestas
correctas que supongan la superación de la prueba.

La puntuación máxima de esta fase no podrá exceder de 50 puntos.

Pasarán a la  siguiente fase los/as aspirantes con las 18 mejores puntuaciones
obtenidas en la primera fase, por orden de puntuación. En caso de empate, pasarán
a la fase de valoración de méritos todos/as los/as que obtengan la misma nota de
corte, el resto, no. 

B - Fase de valoración de méritos. Los/as aspirantes que hayan obtenido alguna de
las 18 mejores puntuaciones en la fase anterior pasarán a esta fase de valoración
de méritos y serán valorados/as hasta un máximo de 25 puntos de acuerdo con las
puntuaciones reseñadas en el ANEXO I.
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1. Pertenencia a colectivos prioritarios, máximo 15 puntos.

a) Parados/as de larga duración (Inscritos en el Servicio Público de Empleo de
la Consejería competente). Este extremo se acreditará mediante informe de
periodos de inscripción como demandante de empleo en la oficina de empleo
en la que estén inscritos/as. Se computará hasta un máximo de 4 puntos:

* Más de 12 meses y menos de 24 meses,  1 puntos.

* Más de 24 meses y menos de 36 meses,  2 puntos.

* Más de 36 meses, 4 puntos.

b) Personas con discapacidad (minusvalía reconocida igual o superior al 33%).
Este  extremo se acreditará  con certificado de reconocimiento de minusvalía
del/a  solicitante,  expedido  por  el  órgano  competente.  Las  personas  con
minusvalía  y  con  Incapacidad  Permanente  (Total  o  Absoluta)  certificado  de
capacidad  o  aptitud  suficiente  para  realizar  tareas  propias  de  puesto
solicitado, emitido por el órgano correspondiente (centro base de bienestar
social de Guadalajara), 2 puntos.

d) Personas en situación de exclusión social. Este extremo se acreditará con
certificado  de  reconocimiento  de  exclusión  social  expedido  por  la
administración  correspondiente,  3  puntos.

e)  Personas  víctimas  de  terrorismo.  Este  extremo  se  acreditará  con
certificado expedido por la administración correspondiente, 2 puntos.

f)  Las  Mujeres  Víctimas  de  Violencia  de  Género  serán  directamente
seleccionadas, siempre que cumplan los requisitos de formación, si  en el
Programa RECUAL se va a impartir un Certificado de Profesionalidad, que así
lo  requiera.  La  acreditación  de  este  extremo  se  realizará  a  través  de
Resolución Judicial o informe del Instituto de la Mujer.

2. Situación /Expectativa laboral (Máximo 10 puntos)

a) Adaptabilidad/Idoneidad con la Especialidad (Máximo 6 puntos):

* Cursos de formación entre 30 y 60 horas en dicha especialidad o
similar (2 puntos).

* Cursos de formación superiores a 60 horas en dicha especialidad o
similar  (4  puntos).  La acreditación de este extremo se efectuará a
través de certificado de asistencia o título acreditativo compulsado en
el  que  figuren  el  número  de  horas,  así  como  las  materias  impartidas.
Aquellos certificados, títulos o diplomas que no especifiquen la duración
en horas no serán valorados.

b)  Perfil  Emprendedor  (Máximo  4  puntos).  Se  valorará  las  siguientes
circunstanciasen  los  últimos  4  años:
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* Haber estado dado de Alta en el Régimen de Autónomos, excepto en
la especialidad correspondiente a este Taller de Empleo (2 puntos). La
acreditación  de  este  extremo se  realizará  por  medio  de  un certificado
de la Agencia tributaria.

* Haber creado una empresa mercantil o una cooperativa de trabajo,
excepto en la especialidad correspondiente a este Taller de Empleo (2
puntos).

Otras situaciones. - Se restarán 10 puntos a aquellos/as candidatos/as que hubieran
participado en Programas Mixtos en los últimos 5 años.”

Debe decir;

“SEXTA. Criterios de Selección

El proceso de selección de los/as 8 alumnos/as se estructurará en dos fases de
carácter eliminatorio: La primera fase consistirá en la realización de un ejercicio
práctico;  y  la  segunda fase de concurso,  consistente en la  baremación de los
méritos válidamente acreditados, cuya puntuación será acumulativa sobre un total
de 75 puntos:

 Las Mujeres Víctimas de Violencia de Género tendrán prioridad absoluta, según lo
dispuesto en el apartado 4 del artículo 22 de la Orden de 11/12/2018, siempre que
cumplan los requisitos de formación de acceso, si en el Programa RECUAL se va a
impartir un Certificado de Profesionalidad, que así lo requiera.

A - Fase de realización de un ejercicio práctico.-  En caso de que el número de
aspirantes fuese mayor de 18, serán convocados/as a la realización de un ejercicio
práctico todos los/as aspirantes admitidos/as conforme a lo referido en la base
Quinta; si  el  número fuese menor de 18, se pasará directamente a la fase de
valoración de méritos.

El  ejercicio  práctica  versará  sobre  las  aptitudes  de  los/as  aspirantes  para  el
desempeño de las funciones propias de los puestos de Alumno/a-trabajador/a del
Programa RECUAL  y  para  cursar  con  aprovechamiento  los  módulos  teóricos  y
prácticos de la especialidad y consistirá en responder a un  test de cultura general
de 20 preguntas con 3 ó 4 respuestas alternativas, que puntuará 2 puntos cada una
y en la  que solo  una de ellas  será la  correcta,  sin  que resten las  respuestas
erróneas.  Y  asimismo  2  preguntas  abiertas  cortas  en  las  que  se  valorará  su
contenido y la capacidad de expresión escrita, que quedará sin puntuación la que
no contenga al menos 3 líneas, y puntuarán a 5 puntos cada una.

El tiempo de duración de la prueba será de 30 minutos.

El Tribunal de Selección tendrá facultades para determinar el número de respuestas
correctas que supongan la superación de la prueba.

La puntuación máxima de esta fase no podrá exceder de 50 puntos.
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Pasarán a la  siguiente fase los/as aspirantes con las 18 mejores puntuaciones
obtenidas en la primera fase, por orden de puntuación. En caso de empate, pasarán
a la fase de valoración de méritos todos/as los/as que obtengan la misma nota de
corte, el resto, no. 

B - Fase de valoración de méritos. Los/as aspirantes que hayan obtenido alguna de
las 18 mejores puntuaciones en la fase anterior pasarán a esta fase de valoración
de méritos y serán valorados/as hasta un máximo de 25 puntos de acuerdo con las
puntuaciones reseñadas en el ANEXO I.

1. Pertenencia a colectivos prioritarios, máximo 15 puntos.

a) Parados/as de larga duración (Inscritos en el Servicio Público de Empleo de
la Consejería competente). Este extremo se acreditará mediante informe de
periodos de inscripción como demandante de empleo en la oficina de empleo
en la que estén inscritos/as. Se computará hasta un máximo de 4 puntos:

* Más de 12 meses y menos de 24 meses,  1 puntos.

* Más de 24 meses y menos de 36 meses,  2 puntos.

* Más de 36 meses, 4 puntos.

b) Personas con discapacidad (minusvalía reconocida igual o superior al 33%).
Este  extremo se acreditará  con certificado de reconocimiento de minusvalía
del/a  solicitante,  expedido  por  el  órgano  competente.  Las  personas  con
minusvalía  y  con  Incapacidad  Permanente  (Total  o  Absoluta)  certificado  de
capacidad  o  aptitud  suficiente  para  realizar  tareas  propias  de  puesto
solicitado, emitido por el órgano correspondiente (centro base de bienestar
social de Guadalajara), 2 puntos.

c) Personas mayores de 45 años, 4 puntos.

d) Personas en situación de exclusión social. Este extremo se acreditará con
certificado  de  reconocimiento  de  exclusión  social  expedido  por  la
administración  correspondiente,  3  puntos.

e)  Personas  víctimas  de  terrorismo.  Este  extremo  se  acreditará  con
certificado expedido por la administración correspondiente, 2 puntos.

f)  Las  Mujeres  Víctimas  de  Violencia  de  Género  serán  directamente
seleccionadas, siempre que cumplan los requisitos de formación, si  en el
Programa RECUAL se va a impartir un Certificado de Profesionalidad, que así
lo  requiera.  La  acreditación  de  este  extremo  se  realizará  a  través  de
Resolución Judicial o informe del Instituto de la Mujer.

2. Situación /Expectativa laboral (Máximo 10 puntos)

a) Adaptabilidad/Idoneidad con la Especialidad (Máximo 6 puntos):

* Cursos de formación entre 30 y 60 horas en dicha especialidad o
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similar (2 puntos).

* Cursos de formación superiores a 60 horas en dicha especialidad o
similar  (4  puntos).  La acreditación de este extremo se efectuará a
través de certificado de asistencia o título acreditativo compulsado en
el  que  figuren  el  número  de  horas,  así  como  las  materias  impartidas.
Aquellos certificados, títulos o diplomas que no especifiquen la duración
en horas no serán valorados.

b)  Perfil  Emprendedor  (Máximo  4  puntos).  Se  valorará  las  siguientes
circunstanciasen  los  últimos  4  años:

* Haber estado dado de Alta en el Régimen de Autónomos, excepto en
la especialidad correspondiente a este Taller de Empleo (2 puntos). La
acreditación  de  este  extremo se  realizará  por  medio  de  un certificado
de la Agencia tributaria.

* Haber creado una empresa mercantil o una cooperativa de trabajo,
excepto en la especialidad correspondiente a este Taller de Empleo (2
puntos).

Otras situaciones. - Se restarán 10 puntos a aquellos/as candidatos/as que hubieran
participado en Programas Mixtos en los últimos 5 años.”

Segundo: Mantener el plazo de presentación de solicitudes inicial, hasta el viernes
10 de mayo de 2019 inclusive.

Tercero: Publicar la presente resolución en el BOP de Guadalajara y en el tablón de
anuncios.

Brihuega, 8 de abril de 2019. El Alcalde, Luis Manuel Viejo Esteban


